
 

  

 

 

 
 
 

 
 
 



 

    2 

 

Tabla de contenido 
INFORME DE GESTIÓN .................................................................................................... 3 
 
PRINCIPIO COOPERATIVO No.1: ADHESIÓN LIBRE Y VOLUNTARIA  ..................... 16 

1.Número de asociados  ............................................................................................... 17 
2.Motivos más comunes de retiros  ............................................................................... 17 
3.Clasificación de la base socia según el género  ......................................................... 17 
4.Clasificación de la base social por empresas ............................................................. 18 
5.Convenios empresariales  .......................................................................................... 18 

 
PRINCIPIO COOPERATIVO No.2: GESTIÓN DEMOCRÁTICA DE ASOCIADOS  ....... 19 

1.Organos de Administración y control 2019 - 2021 ..................................................... 20 
2.Informe de la Junta de Vigilancia  .............................................................................. 21 

 

PRINCIPIO COOPERATIVO No.3: PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS 
ASOCIADOS  ................................................................................................................... 23 

1.Certificación de los estados financieros  .................................................................... 24 
2.Estados Financieros  .................................................................................................. 26 
3.Notas a los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2020 y 2019 
(expresados en miles de pesos)  .................................................................................. 31 
4.Dictamen del Revisor Fiscal ....................................................................................... 77 
 

PRINCIPIO COOPERATIVO No.4: AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA  ........................ 82 
1.Patrimonio y capital social  ......................................................................................... 83 

 
PRINCIPIO COOPERATIVO No.5: EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN E INFORMACIÓN 
 ......................................................................................................................................... 84 

1.Capacitación Miembros Directivos y empleados Cooadams  ..................................... 85 
2.Inversión en educación formal  .................................................................................. 85 

 
PRINCIPIO COOPERATIVO No.6: COOPERACIÓN ENTRE COOPERATIVAS  .......... 86 

1.Servivir, Confecoop y Banco Coopcentral  ................................................................. 87 
 

PRINCIPIO COOPERATIVO No.7: INTERÉS POR LA COMUNIDAD  ........................... 88 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    3 

 

 



 

    4 

 

Santiago de Cali, Marzo 15 de 2021 
 
 
Señores 
Delegados Asamblea General Ordinaria  
Cooperativa Multiactiva Cooadams 
Ciudad. 
 
Apreciados Asambleístas  
 
Es muy importante en la distancia y por estos nuevos medios tecnológicos darles un 
grandioso saludo de bienvenida a este magno evento e invitarles a ejercer su derecho a 
participar, aportar ideas y proyectos en nombre de los más de mil asociados de 
Cooadams que Ustedes representan, con esfuerzo y responsabilidad social.  
 
Los resultados a presentar en esta asamblea de delegados son el reflejo fiel de un 
impactante año 2020 y que, para fortuna de nuestra institución a la fecha del cierre de 
dicho año, presentamos un excedente, acompañado de sacrificio, austeridad en los 
gastos generales y los fondos sociales y todo con la firme proyección de sortear una 
pandemia llamada COVID-19, hecho que estaba fuera de lo inimaginable para el mundo 
entero y en el cual nos vimos forzosamente involucrados. 
 
Iniciare informándoles que a partir del 23 de marzo del 2020, El Consejo de 
Administración, los trabajadores de Cooadams, Junta de Vigilancia,  Comités de apoyo y 
la Gerencia;  nos unimos ante un hecho incierto para nuestro Nación  e iniciamos la 
búsqueda de alternativas para estar siempre atentos a las necesidades de los asociados 
y se plantearon y ejecutaron los siguientes escenarios:  a) Ante el cierre inminente de 
muchas  empresas en el país, se programó las vacaciones de los empleados de la 
cooperativa excepto  una persona de cartera y tesorería,  b) se hizo la compra de cuatro 
portátiles con el objetivo de lograr conexión en casa, con todas las medidas de seguridad 
en las conexiones, c) Se estableció un servicio de mensajería para asociados con 
preexistencias especialmente los pensionados con el objetivo del recaudo de las 
obligaciones,  d) Se elaboraron los protocolos de seguridad ciñéndonos estrictamente a 
los direccionamientos del  Gobierno Nacional y el Ministerio de Salud, e) cuando se 
restableció el servicio en las oficinas,  se organizaron diferentes horarios de prestación 
de servicio con el objetivo de evitar concentración en los espacios físicos de la 
cooperativa  y finalmente cuando parecía que todo llegaba a su normalidad, se estableció 
un horario fijo para el cumplimiento de nuestras tareas  de 7am a 5pm todos los días de 
lunes a viernes y dos sábados por mes de 8 a 12m;  de dicha situación se informó a los 
asociados por todos los medios de comunicación de la cooperativa.    
 
Nuestro informe detalla lo sucedido en el año fiscal 2020 y el primer bimestre del año 
2021, con respecto a las operaciones realizadas con los asociados.  Este informe es fiel 
reflejo de los hechos ocurridos desde lo Financiero, Social y Administrativo; la 
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administración ejecutó movimientos financieros y sociales con base en los 
direccionamientos del Ente de control, Estatuto Social, los Reglamentos, las leyes y 
decretos del sector solidario.  A continuación, relacionamos los hechos relevantes:    
 
Nuestra Asamblea General Ordinaria de delegados fue realizada el día 06 de marzo del 
2020, momento donde se tomaron las siguientes decisiones: Distribución de Excedentes 
2019 basados en la ley 79 en su artículo No.54 para lo cual se anexa cuadro de 
distribución: 
 
 

Excedentes al 31 de diciembre 2019  299.232.853.37 
   

Apropiaciones de Ley:    

Reserva protección de aportes 20% 59.846.570.37 

Fondo de Educación 20% 59.846.570.67 

Fondo Solidaridad 10% 29.923.285.34 

Total de Ley  50%                      149.616.426.69 

Propuesta de la administración del 50% a 
disposición de la asamblea 

 

67%    Revalorización de los aportes sociales en 
cabeza de cada asociado, de acuerdo con sus aportes 
sociales al 31 de diciembre 2019 ($100.243.005.89) 

 
 
 
 

33%    Fondos Sociales ($49.373.420.80)  

                                                                                       
Totalé  

$149.616.426.69  

     Gran total excedente 2019             $299.232.853.37 
 
 
El 20% de los excedentes del 2019 se recaudará por parte de la DIAN ese dinero ñse 
destinar§ a la financiaci·n de la educaci·n superior p¼blicaò, indica la ley, en la pr§ctica 
es como un impuesto de renta y el Estado recaudará ese 20% a título impuesto desde el 
año 2020.  Dicho impuesto fue cancelado en dos cuotas durante el año 2020, la primera 
el 12 de mayo y la segunda el 25 de noviembre.   
 
En cumplimiento al artículo 19 numeral 4 del Estatuto Tributario se destinará el 20% del 
excedente ($59.846.570,67) tomado en su totalidad de los Fondos de Educación y 
Solidaridad.  
Por la anterior aprobación de la asamblea de marzo 6 2020 y en virtud de la emergencia 
sanitaria, el Consejo de Administración en su reunión del 17 de junio 2020 y como consta 
en el acta No.444, aprobó alimentar con la totalidad de los $49.373.420.80 el fondo de 
solidaridad para el cubrimiento de posibles calamidades domesticas en línea con el 
COVID-19 e igualmente aprobó  tomar de los fondos de Educación y Solidaridad el 50% 
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de cada uno para el cubrimiento del total del 20%, que se le debe pagar como impuesto 
a la DIAN en el año 2020. 
 
Luego de registrada el acta en la Cámara de Comercio de Cali, se envió toda la 
documentación requerida para el control de legalidad del acta No. 045 de Asamblea 
General Ordinaria de delegados, ante la Supersolidaria de fecha 9 de junio 2020. 
 
Otro aspecto que fue de vital importancia en las estrategias de sostenimiento de la 
institución y que el Consejo de Administración reviso con detenimiento, fue la planta de 
trabajadores de la Cooperativa, apoyándose en los pronunciamientos del Ministerio de 
trabajo y los lineamientos del Gobierno Nacional, el primero en cuanto al tema de la 
protección del trabajo y el segundo en cuanto a la sostenibilidad de las empresas, en ese 
orden ideas y justo en dicho momento recibimos por parte de la Gerencia comunicado 
donde manifestaba la llegada de su resolución de pensión de vejez, por consenso se 
aprobó permitir que la Sra. Elcira Oliva Ibarra Escobar, quien hasta la fecha tiene la 
Calidad de Gerente y Representante Legal, continuará en dicho cargo y se hizo un 
arreglo formal, cambiándole el tipo de contrato laboral e igualmente permitiendo que la 
carga laboral para la cooperativa fuera más liviana pues en el nuevo contrato tendrá sus 
prestaciones legales sin extralegales; se continua revisando y también se aprueba por 
consenso por el ente Administrativo y luego de haber hecho un análisis y seguimiento por 
más de 1 año,  cambiar el tipo de contratación para la posición de Contador en 
Cooadams,  por lo cual se le canceló el contrato laboral indemnizando a la entonces 
Contadora Sra. Roció Bonilla Mosquera y se contrató a la actual Contadora Sra. Iliana 
Maritza Espinosa Cepeda,  con un contrato por Prestación de Servicios profesionales a 
partir del 1 de agosto del 2020; renovable anualmente. 
   
Operaciones celebradas con los asociados: 
 
En el Aspecto Social 
 
La pandemia ha ocasionado una caída a nivel mundial de la economía, afectando 
directamente las actividades que requieren de la presencialidad como el sector 
gastronómico, hotelero, turístico, transporte y el comercio en general, sectores donde se 
ubica un importante número de nuestros asociados, los cuales han perdido sus negocios 
y otros sus empleos, razón por la cual y acogiéndonos a las disposiciones de las 
circulares Nos 11, 17 y 18 de la Supersolidaria se otorgaron periodos de gracias a 143 
personas  por valor de $277 Millones,  con unos intereses diferidos a 12 y 24  meses; los 
intereses por $178.6  millones de pesos, este monto fue provisionado entre los meses de 
agosto y  diciembre del año 2020, disminuyendo los excedentes del ejercicio económico. 
Pero si bien en cierto, nuestro excedente fue menor, también beneficiamos a los 
asociados y sus familias, pues esta medida de los periodos de gracias les permitió 
cumplir con sus gastos mínimos vitales e inclusive extender ayuda a sus familiares 
cercanos. 
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En línea con lo anterior se creó El comité de Emergencia, por parte del Consejo de 
Administración quienes en conjunto a la Gerencia  analizaron   alternativas en ese  
momento crucial   como  realizar videos institucionales, para mostrarse vigentes y 
proponer soluciones que permitieran a los asociados   sentirse tranquilos más allá de que 
estas soluciones los beneficiaran  a ellos y/o  a otros asociados  a mediano o largo plazo; 
con estos videos se  buscó plantear una posición de compromiso y acción en función de 
aportar a la solución y no ser parte del problema, todos llevan como bandera  la palabra 
solidaridad como clave para salir de la crisis, dichos  videos  tuvieron mucho eco y 
aceptación de parte de los asociados. 
 
A pesar de la difícil situación de la pandemia terminamos el año 2020 con un número de 
1080 asociados y el movimiento anual fue así: iniciamos 2020 con 1112 e ingresaron 136 
y se retiraron 168 asociados; para sostenernos con más de 1000 asociados continuamos 
ofreciendo inducción presentando nuestro portafolio de beneficios sociales y servicios de 
crédito, por vía telefónica y los nuevos medios tecnológicos. Este resultado al cierre del 
ejercicio 2020 de 1080 asociados, es una muestra de confianza, credibilidad y buena 
imagen reputacional de nuestra Entidad.  
 
Como medida preventiva y acatando las sugerencias de nuestro ente de vigilancia y 
control, la administración fue muy cuidadosa con el tema de los gastos, tanto de 
operación como de los fondos sociales, razón por la cual, los únicos fondos que tuvieron 
ejecución en el año 2020, fue el Fondo de Educación, Solidaridad y Bono temporada 
Escolar, como lo veremos más adelante en este informe. 
 
En línea con la circular externa 12 de la Supersolidaria, se tomó decisión por parte de la 
administración, continuar con la prestación del servicio en las oficinas, siempre y cuando 
las condiciones así lo permitieran, por lo tanto, se estableció el debido protocolo de 
seguridad, aprobado por nuestra ARL, de esta situación se informó a los asociados, por 
todos los canales disponibles sobre para la prestación del servicio, garantizando su 
continuidad. 
 
Igualmente se amplió los medios de pago a través PSE del Banco de Bogotá y baloto, de 
este hecho también se hizo amplia circulación por todos canales de comunicación. 
 
 
 
 
 
En los servicios de crédito: 
 
La baja en la tasa de interés en el sector financiero influyo de forma directa en nuestro 
mayor activo la cartera de crédito, pues algunos asociados optaron por tomar prestamos 
con la banca tradicional, prepagándonos, ocasionando una disminución de la cartera de 
crédito la cual termino con un saldo de $7.617 Millones de pesos frente al 2019 con 
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$7.922 Millones de pesos lo que significa una variación absoluta de $ 294 millones de 
pesos y porcentual el 3.86% al finalizar el 2020.  
 
También ha influido en la baja colocación de créditos el tener que ser cautelosos con la 
Pandemia del COVID-19, que ha ocasionado la pérdida de empleo y la baja de ingresos 
familiares para  algunos de nuestros asociados, lo que termina en una prudencia y apatía 
absoluta de los asociados para adquirir endeudamiento, mientras se estabiliza el tema de 
salud en nuestro país. 
 
Nuestra entidad termina con promedio ponderado de tasa de interés del 1.32% y se 
visualiza que continuara de igual forma para el año 2021; el sector financiero termino en 
el 1.75% lo que significa que continuamos muy competitivos frente a dicho sector;   
debemos recordar que adicionalmente al beneficio de tener unas muy buenas tasas de 
interés tenemos un beneficio social representado en las actividades que en nuestra caso 
se vieron afectadas por la situación del país que nos obligó a suspender los programas 
sociales que implicaban acercamiento  y  a ser cautelosos a la hora de hacer gastos en 
dichos fondos,  pues desconocíamos y abundaba la incertidumbre de cómo sería el 
panorama financiero al cierre del ejercicio fiscal.   Estas medidas tomadas por la 
administración dieron como resultado al cierre del 2020, un excedente que nos permitirá 
alimentar los fondos sociales y valorizar los aportes e igualmente con el remanente 
disponible por la Asamblea de Delegados, se tomara una excelente decisión como se ha 
hecho a través de la historia de nuestra institución. 
 
Se colocaron 6078 créditos que representan un total $6.138 millones de pesos, por las 
diferentes líneas de crédito. El índice de morosidad al cierre del 2020 fue del 13.83%, 
distribuido de la siguiente forma: cartera en B 3.13%, C 3.02%, D 4.21% y cartera en E 
3.51%.   Constantemente se aúnan esfuerzos en el área de cartera y la Gerencia con el 
objetivo de lograr disminuir dicho índice, sin embargo, aun continua en nivel alto al 
promedio requerido del sector solidario.  Es un compromiso diario del equipo de 
colaboradores estar gestionando alternativas que le permitan al asociado el cumplimiento 
de sus compromisos de pago adecuadamente.  
 
Se llevaron a cabo las reuniones del Comité de crédito de forma mixta, virtual y 
presencial, con el objetivo de hacer la aprobación de los créditos y se hizo seguimiento al 
Reglamento de crédito para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales. 
Igualmente se llevaron a cabo las reuniones del Comité de Evaluación de Cartera, 
determinando que casos de asociados según su ubicación en la calificación debían ser 
enviados a cobro jurídico y cuales se debían reclasificar de acuerdo al comportamiento 
de los deudores con otras entidades del sector solidario y/o financiero.  De las 
actuaciones de dichos comités se encuentran los registros en actas con la firma de los 
integrantes y el Representante Legal de Cooadams. Se hizo reforma del Reglamento de 
crédito, según como consta en acta No.450 del 24 de noviembre del 2020. 
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Con el objetivo de afianzar el conocimiento entre los Directivos y trabajadores de 
Cooadams, se certificaron sobre el Sistema de lavado de activos y financiación de 
terrorismo (SARLAFT), como lo ordena la ley anualmente, se reforzó en las etapas que 
consisten en identificar, medir, controlar y hacer monitoreo de los riesgos de lavado de 
activos y financiación del terrorismo. Los elementos que soportan este propósito son 
ocho: políticas, procedimientos, documentación, estructura organizacional, órganos de 
control, infraestructura tecnológica, divulgación de la información y capacitación.  Se 
sensibilizo a los trabajadores y Directivos de la importancia de estar atentos a cuidar la 
institución frente a los riesgos que se tienen de nunca llegar a estar inmersos en una 
situación frente al SARLAFT. 
 
En los Fondos Sociales 
 
Al inicio del año 2020, se desconocía la situación de pandemia en la cual se vería 
involucrado el mundo entero, razón por la cual se hizo el presupuesto anual de ingresos 
y gastos de los fondos sociales, pero cuando llego dicha pandemia del COVID-19 el 
Consejo de Administración suspendió todos los programas que implicaban contacto físico 
entre los asociados,  especialmente el Fondo de recreación cultura y deporte y solo se 
ejecutaron los de Educación, Solidaridad, Bono temporada Escolar y Fondo Mortuorio 
para lo cual se detalla a continuación su gestión: 
 
El Fondo de Educación: 
 
Este fondo inicio con un saldo de $9.9 millones de pesos y se alimentan con los 
excedentes del ejercicio 2019 por valor de $59.8  y se ejecutaron  durante el año fiscal  
los siguientes programas así: auditoria en protección de datos, videos institucionales, 
capacitación delegados y empleados Cooadams, tecnología y equipos de cómputo, 
procesos de Cooadams, inducción de nuevos asociados y por último se hizo el pago a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) del 20% del valor de los 
excedentes del año 2019.  El monto de la ejecución del año fiscal fue de $60.9 millones 
de pesos, dicho fondo termina con un saldo al cierre del 2020 de $8.8 millones de pesos. 
 
En la asamblea de delegados se aprobó por unanimidad, la utilización en el 2020 del 
saldo con el cual finalizo el año 2019 este fondo social que fue de $9.9 millones de 
pesos. 
 
Fondo de Solidaridad:  
 
Este fondo tiene un papel muy importante dentro de nuestra institución, pues por medio 
de este se benefician todos los meses los asociados con un auxilio individual de $3. Mil 
pesos para el cubrimiento de una parte del plan exequial, en nuestra entidad Servivir, 
siendo el costo total invertido de $29.6 Millones de pesos en el 2020. En auxilios de 
solidaridad fueron entregados $15,9Millones de pesos, lo que representa más de 1000 
auxilios al año, subsidiando el 50% de los gastos que incurre el asociado y/o algún 
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miembro de su grupo familiar primario en: copagos, medicamentos no POS, citas con 
especialistas, incapacidades mayores a 30 días, plan exequial, hurto de vehículos 
(incluye moto).   
 
Fondo Mortuorio 
 
El Comité de solidaridad es el encargado del manejo de los dineros del fondo mortuorio 
el cual se alimenta de forma mensual por el valor de $4.5 mil pesos, dinero que es 
aportado por cada asociado con el fin de que al momento del fallecimiento de un 
miembro del grupo familiar primario (casados y/o solteros), le sea entregado 2 (dos) 
SMMLV, de acuerdo con el reglamento creado para ello. En el año 2020 se hizo entrega 
de 47 auxilios por un valor de $73.2 millones de pesos.  
 
Fondo Bono Temporada Escolar: 
 
La administración de Cooadams, teniendo en cuenta el distanciamiento social y los 
protocolos de seguridad, reviso la forma como hacerle entrega de este beneficio a los 
asociados con el objetivo de que fuera una verdadera ayuda en momentos de tanta 
dificultad financiera, por esta razón en consenso aprobaron trasladar el equivalente en 
efectivo a las cuentas bancarias individuales de cada asociado la suma de $180 mil 
pesos por asociado para aquellos con una antigüedad superior a 24 meses y con $75mil 
pesos,  para aquellos que tenían una antigüedad inferior a 24 meses, En total se 
beneficiaron un número 870 asociados lo que representa una cobertura del 81%. 
 
El Consejo de Administración anualmente aprueba partidas presupuestales para la 
alimentación de los Fondos Sociales, de acuerdo con el artículo 56 de la ley 79 de 1988.  
La partida para alimentar dichos fondos sociales es informada a la Asamblea General de 
Delegados, que como máximo organismo de la cooperativa aprueba este hecho 
anualmente.  
 
En las páginas de este informe están las cifras relacionadas de la forma como se hizo la 
ejecución de los fondos sociales y su saldo final al 31 de diciembre del 2020.  Los 
comités de apoyo se reúnen periódicamente de acuerdo con el Reglamento y se 
aprueban los auxilios con base en los lineamientos de dichos Reglamentos, con la 
participación activa de la gerencia, quien se encarga de revisar previamente a las 
reuniones los soportes de los auxilios. 
 
El Consejo de Administración se reúne de forma ordinaria mensualmente, con el objetivo 
de revisar los resultados económicos y sociales de la Cooperativa y extraordinariamente 
cuando hay decisiones de gran impacto para la operatividad de la cooperativa y que se 
deben resolver de forma inmediata; como ocurrió el año 2020, de sus miembros se eligió 
comité de Emergencia con el objetivo de atender rápidamente todo lo concerniente a la 
Pandemia Covid-19 y su incidencia en Cooadams. 
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En el Aspecto Financiero 
 
Activo  

 

Nuestra entidad tuvo un crecimiento del 4.15% puesto que terminamos con un valor de 
$9,millones en los activos totales frente al año inmediatamente anterior que fue del 8.8 
millones de pesos,  este crecimiento obedece a que terminamos el año con menor 
cartera pero con mayor liquidez y todo por el nulo apoyo del Estado para el sector 
solidario mientras que el sector financiero,  bajo las tasas de interés,  lo que ocasiono 
que algunos asociados  recogieran nuestra cartera de crédito la cual paso de $7.911 a 
$7.617 Millones de pesos lo que significa que hubo un decrecimiento del 3.8%, siendo 
este el rubro  más importante de Cooadams; sumado a lo anterior se evidenció en los 
retiros de asociados que los aportes se utilizarían  para el cubrimiento de necesidades 
básicas vitales de los asociados y sus familias, cubrimiento de obligaciones con la banca 
que les era imposible cumplir debido al debacle financiero por las pérdidas de empleo y/o 
baja de sus salarios y el de sus familias.  
 
El deterioro de la cartera a corto y largo plazo tuvo un incremento del 3.9% y 4.6% 
respectivamente y todo por el exceso de provisión que se debió hacer por efecto de los 
periodos de gracia otorgado a un grupo de 143 asociados. 
 
Las inversiones que Cooadams tiene en el Banco Coopcentral, Servivir, Fiducia del 
banco ITAU, Banco de Bogotá se incrementaron en un 8.4%  
 
Pasivo 
 
Al cierre del año 2020 el pasivo total es de $360.5 millones frente al 2019 de $653.5 
Millones, representados en su orden de participación así: cuentas por pagar por valor de 
$174 millones, Fondos sociales $140 millones y beneficios empleados $18.2 millones de 
pesos.   
 
 
Patrimonio 
 
El total de patrimonio es de $8.900 millones de pesos frente al año 2019 de $8.238 
representa un incremento del 8.04%. El rubro más representativo son los aportes 
sociales que son del Patrimonio el 79% y su incremento fue del 11.35% mayor valor al 
registrado al cierre del ejercicio del 2019, este resultado es positivo a pesar de la 
continuidad de los retiros de asociados quienes se llevan sus aportes por los motivos 
explicado en páginas anteriores de este informe y seguido en su orden de las reservas y 
Fondos de destinación específica.   
 
Excedentes del ejercicio 
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Terminamos el año 2020 con un excedente del orden de $186.8 millones de pesos frente 
a $299.2 millones en el 2019 y una variación absoluta de $112.3 millones y porcentual de 
37.5%.  Este resultado se pudo lograr gracias a las acertadas decisiones de la 
administración de acatar las recomendaciones de la Supersolidaria en cuanto al control y 
austeridad en los gastos generales y de los Fondos sociales, lo que nos va a permitir 
valorizar aportes, alimentar los fondos sociales y hacer gestión social en el año 2021. 
 
Participación en entes del sector 
 
Permanecemos por un espacio de más de 15 años en las Directivas de Confecoop 
Valle y Servivir, entidades de vital importancia a nivel Regional y Nacional, modelos de 
integración y servicio que tienen excelente imagen de gran apoyo a los intereses de 
nuestra base social.  
 
De igual forma tenemos participación económica en nuestro Banco Cooperativo 
COOPCENTRAL, entidad que nos fondea de recursos al igual que SERVIVIR a unas 
tasas muy económicas, para obtener Capital de Trabajo. 
 
Seguridad Social: 
 
En cumplimiento del decreto 1406 de 1999 en sus artículos 11 y 12 nos permitimos 
informar que: 
 

¶  La Cooperativa ha cumplido durante el periodo al que se refiere este informe, con 
las obligaciones de autoliquidación y pago de los aportes sociales al sistema de 
Seguridad Social Integral. 

¶  Los datos incorporados en las declaraciones de autoliquidación son correctos y se 
han determinado de acuerdo con la ley las bases de cotización, que son 
indiscutibles los datos sobre los afiliados al sistema. 

¶  La cooperativa como aportante se encuentra a paz y salvo por el pago de los 
aportes al cierre del ejercicio 2020, de acuerdo con los plazos fijados por el 
reglamento oficial.   

¶   No existen irregularidades contables en relación con aportes al sistema, 
especialmente los relativos a bases de cotización, aportes laborales y aportes 
patronales. 

 
De acuerdo con lo establecido en la ley 222 de 1995 y en el capítulo X numeral 2.2 de la 
Circular Básica Contable y Financiera expedida por la Superintendencia del Sector 
Solidario, copia de este informe de gestión fue entregado oportunamente al Consejo de 
Administración para su aprobación y a la Revisoría Fiscal para que en su dictamen 
informe sobre la concordancia con los Estados Financieros. 
 
Se monitorea constantemente el cumplimiento de la Ley Estatutaria de Protección de 
Datos Personales, LEPD y como tal es Superintendencia de Industria y Comercio SIC, es 
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la Entidad encargada de realizar la Supervisión y ejecutar las posibles sanciones a las 
entidades que no cumplan con el Principio de Responsabilidad Demostrada Art 26 y 27 
Decreto 1377/2013 incorporando la revisión y evaluación continúa generando estándares 
de Calidad Demostrada en lo Referente a la Protección del Dato Personal. 
 
Propiedad Intelectual y derechos de Autor: 
 
En cumplimiento del artículo No. 47 de la ley 222 de 1995, modificada por la ley 603 de 
julio de 2000, nos permitimos informar que: En la actualidad nuestra entidad utiliza 
software de computación, del cual poseemos las respectivas licencias de uso, dando 
cumplimiento a las leyes que protegen los Derechos de Autor. 
 
Operaciones con Administradores y partes relacionadas:  
 
Cooadams en el trascurso del año 2020 realizo operaciones con las partes relacionadas se las 
cuales se llevaron a cabo en las mismas condiciones establecidas en los reglamentos y políticas 
de la entidad para todos los asociados. 
 
Cooadams considera como partes relacionadas a la Gerencia, el Consejo de Administración y a 
la Junta de Vigilancia, para mayor detalle ver la Nota 20, de Partes Relacionadas en los Estados 
Financieros. 
 
 
 
Durante el año 2020 Cooadams no tuvo transacciones con las partes relacionadas con las 
siguientes características: 

 
V Préstamos sin intereses o contraprestación alguna, servicios de asesorías sin costo. 

V Préstamos que impliquen para el directivo una obligación que no corresponde a la 

esencia o naturaleza del contrato. 

V Operaciones cuyas características difieran de las realizadas con los demás 

asociados. 

V No se presentó pagos adicionales. 

 
Acontecimientos Importantes Acaecidos después del ejercicio 2020: 
 
Evolución Previsible de la Entidad:  
 
Como manifesté al inicio de este informe, finalizando el año 2020, recibimos 
requerimiento de la Supersolidaria negando la Transformación de Cooadams en 
Asociación Mutual, debido al incumplimiento de algunos indicadores financieros por parte 
de nuestra entidad, situación que tuvo su génesis en la conocida  pandemia COVID-19, 
lo que significa que un proyecto de casi tres años se ve coartado por una situación 
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externa fuera de nuestros control, lo que lleva a las directivas a replantear y fortalecer el 
objeto social actual de la  institución.   
 
Nuestra cooperativa con un enfoque preventivo y con miras a fomentar su crecimiento, 
pero también actuar con el sentido práctico que impone la nueva realidad, cimentaremos 
nuestros beneficios sociales y nuestros servicios de crédito y algo muy importante 
trabajaremos en fidelizar los asociados y sus familias, que encuentren en esta institución 
su mejor alternativa al momento de una calamidad doméstica, necesidad de vivienda, de 
estudio para sus hijos, de inversión y todo aquello que mejore su calidad de vida. 
 
La desaceleración de la economía,  no debe ser una excusa,  debe ser un motivo para 
alinearnos con el crecimiento de la organización y crear mecanismos para soportar la 
competencia inequitativa del sector financiero; una de las formas es la actualización y 
adaptación digital acompañada de  la protección de los datos,  a esto debemos agregarle 
un ingrediente importantísimo como es el cambio de cultura entre nuestros asociados, 
pues una de las banderas en nuestras organizaciones solidarias y especialmente en la 
nuestra,  es el acercamiento al asociado y poder brindarle una buena atención 
personalizada, que se sienta con la confianza de expresarnos sus necesidades y de esa  
forma encontrar la solución adecuada. 
 
Queremos decirle a nuestra base social, que estamos aquí, que cada día trabajamos a 
su servicio y el de sus grupos familiares, muchas gracias por confiar en nuestra 
capacidad de dirigir esta linda institución, a los Consejeros, Comités de apoyo, 
empleados mil y mil gracias por el incondicional apoyo durante el 2020, año que se 
quedara grabado en  nuestro recuerdo, pues se llevó de nuestro lado una costumbre, 
revoluciono nuestras vidas y nos arrebató seres muy queridos, familiares, compañeros y 
amigos.   
 
Que nuestra promesa de valor es continuar sin descansar, construyendo empresa, 
haciendo patria y alegrando vidas.  
 
 
Solidariamente, 
 
 
 

                                                  
Marco Fidel Aranguren Joya                             Elcira Oliva Ibarra Escobar 
Presidente Consejo de Administración                     Gerente  
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11..  NNúúmmeerroo  ddee  aassoocciiaaddooss  

 

Al inicio del año 2020 el número de asociados era de mil ciento doce (1.112), 
disminuyendo a diciembre a un número de mil ochenta (1.080) asociados, (481 mujeres, 
599 hombres), disminución presentada por la situación originada en la actual crisis de 
emergencia por la pandemia del COVID -19, que genero desempleo y disminución de 
ingresos en las actividades económicas de nuestros asociados. 
 
En el mes de noviembre se afilió la Empresa AQ. Redes y Telecomunicaciones 
 

ENE FEB MAR ABRIL MAYO JUN JUL AGTO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

INGRESOS 12 11 16 1 1 7 7 8 13 16 12 0 104

REINGRESOS 0 2 2 0 2 1 3 2 1 0 2 1 16
CAMBIO DE 

CLASE 

(AFILIADO A 

ASOCIADO)

0 2 2 0 3 2 0 1 1 0 1 4 16

TOTAL 12 15 20 1 6 10 10 11 15 16 15 5 136

RETIROS 16 16 9 11 8 8 21 8 13 11 7 40 168
 

 

 

22..  MMoottiivvooss  mmááss  ccoommuunneess  ddee  rreettiirrooss  

¶ Desempleo 

¶ Bajos ingresos 

 

33..  CCllaassiiffiiccaacciióónn  ddee  llaa  bbaassee  ssoocciiaall  sseeggúúnn  eell  ggéénneerroo  

 
Durante el año 2020 se encontró una clasificación demográfica por género así: 
 

GENERO 
NÚMERO DE 
ASOCIADOS 
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Hombres 599 

Mujeres 481 

TOTAL 1080 

 

44..  CCllaassiiffiiccaacciióónn  ddee  llaa  bbaassee  ssoocciiaall  ppoorr  eemmpprreessaass  

 

COOADAMS 
INFORME COMPARATIVO DE ASOCIADOS AÑOS 2020 -2019 

 

EMPRESA

ASOCIADOS % ASOCIADOS %

Asociados Por extensión 611 56.6% 635 57%

Mondelez S.A. 64 5.92% 76 6.8%

Serco S.A.S. 52 4.81% 51 4.6%

Cooadams, J & J, Layco, Unidos 

Telecomunicaciones, Aptar, BDF, 

Holding Group,Empaques Flexa, 

Sky System, Convalle, Concali, 

Servisafe,Omnilife,Reffic, 

Tecnoempaques, Elite Nutritión 

Nutramerican Pharma, AQ Redes

239 22.1% 238 21.4%

Pensionados 114 10.6% 112 10.1%

TOTAL ASOCIADOS 1080 100% 1112 100%

2020 2019

 
 

 

55..  CCoonnvveenniiooss  eemmpprreessaarriiaalleess  

 
.  
Durante el año 2020 se realizó contacto con tres nuevas empresas con las cuales se 
estableció convenio de libranza con una AQ Redes y Telecomunicaciones.  Se continúa 
haciendo la labor comercial con las diferentes empresas con las que se ha establecido 
algún contacto inicial, ya se sea cita presencial o información virtual para obtener más 
convenios de libranza que son la manera más segura y sólida de crecer la base social.   
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11..  ÓÓrrggaannooss  ddee  aaddmmiinniissttrraacciióónn  yy  ccoonnttrrooll::    

 

PRINCIPALES SUPLENTES PRINCIPALES SUPLENTES

MARCO FIDEL ARANGUREN JOYA ALEXANDER ORTIZ RAMÍREZ VICTOR LUCIO REYES FLOR ALBA MARITZA PINO 

CARMEN ROSA DIAZ OSORIO BIBIANA VARGAS COLORADO MARIA ELIZABETH TERRANOVA MARMOLEJO LUIS FERNANDO ESPINOSA POLO

EBER MINA COLLAZOS MILTON ERNESTO PARDO REYES JOSE OLMEDO GUARNIZO BONILLA ROMULO MAZUERA BEDOYA

CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ NAVIA

REINALDO ZEA URUEÑA

GERMAN ALFREDO MARTÍNEZ MARCOS

JORGE HUMBERTO SANCLEMENTE NAVARRETE

PRINCIPALES SUPLENTES PRINCIPALES SUPLENTES

GLADYS ELENA VASQUEZ FRANCO OLGA LETICIA PLAZA VINASCO ROBERT ESPINOSA SOLIS AMPARO POPO TRUJILLO

HARBY TORRES MAZUERA DAISSY RODRIGUEZ SERNA CARMEN OLEISA QUINTERO CORTES WILMAR URIEL BONILLA VALENCIA

ALONSO ASPRILLA BARCO MARISOL ARIAS HENRY RAUL PANTOJA ROSARIO GARCIA VILLEGAS

PRINCIPALES SUPLENTES PRINCIPALES SUPLENTES

MILTON ERNESTO PARDO REINA REINALDO GARCIA FRANCO DIEGO BANGUERO VASQUEZ ROSARIO GOMÉZ RODRIGUEZ

REINALDO ZEA URUEÑA ALEXANDER ORTIZ RAMÍREZ MARIA EUGENIA GOMEZ GAMBOA JUAN CARLOS DIAZ RIVERA

JULIO ROBERTO LAVERDE MONTAÑA ANDREY ANIBAL ALVAREZ RIVAS EBER MINA COLLAZOS JULIO CESAR SANDOVAL GARCIA

PRINCIPALES SUPLENTES

CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ NAVIA GERMAN ALFREDO MARTÍNEZ MARCOS BIBIANA VARGAS COLORADO ELCIRA OLIVA IBARRA ESCOBAR

ILIANA MARITZA ESPINOSA  CEPEDA JORGE HUMBERTO SANCLEMENTE NAVARRETE LUIS AUGUSTO LEAL QUEVEDO ILIANA MARITZA ESPNOSA  CEPEDA

FAISURY CARDONA SIERRA JUAN CARLOS ABADIA SOTO JOHN BYRON CHAMORRO MEZA

EMPLEADOS COOADAMS COMITÉ APELACIONES

ELCIRA OLIVA IBARRA ESCOBAR BETCEY GONZÁLEZ GARCÉS 

FAISURY CARDONA SIERRA CLAUDIA PATRICIA MORA BETANCOURTH

AURA MARIA FERNANDEZ VIDAL GUSTAVO ENRIQUE VILLA  PERNET

LILIANA FIALLO RAMÍREZ

CARLOS ANDRES ESCOBAR RIVERA SERVICIOS CONTABLES

MELISSA JIMENA RAMÍREZ FRANCO

ISABEL CRISTINA ROJAS MUÑOZ

JESUS ANTONIO MUTIS GIRALDO

YANET CASTRO VARELA

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOADAMS

ORGANOS DE ADMINISTRACION 2019 - 2021

CONSEJO DE ADMINISTRACION JUNTA DE VIGILANCIA

COMITÉ DE EDUCACION

COMITÉ DE CREDITO

EVALUACION DE CARTERA COMITÉ FINANCIERO

COMITÉ  DE SOLIDARIDAD

COMITÉ DE RECREACION CULTURA Y DEPORTE
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22..  IInnffoorrmmee  ddee  llaa  JJuunnttaa  ddee  vviiggiillaanncciiaa  

 
Santiago de Cali, marzo 15 de 2021 

 

Señores 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOADAMS 
Ciudad  
 
Los integrantes de la Junta de Vigilancia, ofrecemos un afectuoso saludo a los 
asambleístas a través de estos medios tecnológicos y en cumplimiento de las funciones 
consagradas en nuestro Estatuto Social vigente artículo No.92, los principios y valores 
cooperativos y las leyes del sector solidario y con un alto grado de compromiso e 
igualmente dando cumplimiento a nuestro reglamento de funcionamiento nos reunimos 
de forma bimensual y extraordinariamente cuando la necesidad de la institución así lo 
requirió.   Presentamos ante los señores delegados las actividades adelantadas durante 
el año 2020 y haciendo énfasis en los hechos más relevantes:  
 
1.- Se verifico la ejecución por parte de la administración de lo aprobado en la Asamblea 
General Ordinaria realizada el 06 de marzo del 2020, en cuanto a la distribución de los 
excedentes del ejercicio, se verificó que las recomendaciones se hayan estudiado y 
llevado a cabo de acuerdo a la viabilidad de cada una con el direccionamiento del 
Consejo de Administración y cumplimiento por parte de la gerencia y su equipo de 
trabajo. 
2.- Con ocasión de la Pandemia Covid-19 se nombró por parte del Consejo de 
administración entre sus miembros el Comité de Emergencia, el cual tomo decisiones 
muy acertadas y atendiendo los lineamientos de las circulares Nos 11, 12, 17 y 18 de la 
Supersolidaria como los siguientes: Periodos de gracias para los asociados con pérdida 
de sus puestos de trabajo, menores ingresos, el cese de actividades de las empresas 
donde tenían su vínculo laboral etc.  Se constató que en las actas del Consejo de 
Administración quedaran plasmadas las decisiones que recomendó el Comité de 
Emergencia y la Gerencia de la entidad. 
3.-Las actividades del Fondo de recreación Cultura y Deporte fueron suspendidas por las 
recomendaciones y los protocolos establecidos por el Gobierno Nacional y que se 
tuvieron que adoptar por parte de Cooadams, pues por medio de dicho fondo las 
actividades tienen un alto grado de acercamiento social, el cual por este tiempo de 
pandemia es totalmente prohibido.   Los otros fondos sociales como Educación, 
Solidaridad, Bono temporada Escolar y Mortuorio se ejecutaron de forma adecuada y con 
el cumplimiento de las reuniones de los Comités de apoyo, bajo los parámetros de los 
Reglamentos que los rigen con la Gerencia como el primer filtro y ordenadora del Gasto 
por cada Fondo social. 
4.- De todas las decisiones tomadas por el Consejo de Administración en cabeza de la 
Gerente ï Representante Legal, se verifico que fueran informados los asociados por 
todos los medios de comunicación, se verifico sobre la publicación de dos videos 
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institucionales por las redes sociales, que fueron un gran mensaje de COOADAMS hacia 
sus asociados, donde implícitamente les decía siempre estar presente a la hora de todo 
tipo de solución para ellos y su grupo familiar primario. 
5.- Se nos permitió verificar el Estado de Resultados Mensual de la cooperativa como 
parte de tranquilidad hacia la base social,  a pesar de lo grave de la Pandemia Covid-19, 
continuaban afiliándose personas a la institución, razón por la cual el número de 
asociados al cierre del año fiscal fue de 1080;   se continuo colocando créditos, 
obviamente como lo muestran los resultados del ejercicio la demanda  fue menor y los 
resultados también, pero gracias a las medidas de la administración hubo excedentes en 
el ejercicio económico 2020. 
6.- La administración informo sobre requerimiento de la Supersolidaria del mes de 
octubre del 2020, donde manifiestan  la negativa de la Supersolidaria de otorgar el 
permiso de la Transformación de Cooadams en Asociación Mutual, noticia desalentadora 
toda vez que después de tres años de larga espera y de haber sido informados que 
cumplíamos con todos los requerimientos de ley para obtener dicho permiso lo niegan y 
todo básicamente por el no cumplimiento de algunos indicadores que fueron afectados 
por un tema fuera de nuestro control como el Covid-19.  
Como miembros de la Junta de Vigilancia, damos nuestro concepto positivo al Balance 
social de la Institución y las actuaciones de los administradores, puesto que están 
acordes a la responsabilidad que les asiste, cuando se trata de la administración de un 
bien tan preciado como la Cooperativa donde se manejan los dineros de más de 1000 
asociados.   
Gracias a la administración y sus colaboradores por el apoyo al suministrarnos toda la 
información y así permitir cumplir con la labor encomendada por la Asamblea e 
igualmente por los resultados del año 2020, un año lleno de sorpresas, cambios y nuevos 
retos.  
 
A los delegados mil gracias por su confianza y esperamos los resultados estén al nivel de 
sus expectativas. 
 
 
Cooperativamente, 

 

 

     

 Víctor Lucio Reyes Flor         Maria Elizabeth Terranova Marmolejo 

                      Presidente                         Secretaria 
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1.  Certificación de los Estados Financieros: 
 
 
 

CERTIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
Señores 
ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS 
Cooperativa Multiactiva COOADAMS 
Cali 
 
Nosotras, Elcira Oliva Ibarra Escobar como  Representante Legal e Iliana Maritza 
Espinosa Cepeda como Contador, declaramos que hemos preparado los Estados 
Financieros Básicos: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, y Estado de Flujos de Efectivo a diciembre 31 de 
2020 y 2019 de la Cooperativa Multiactiva Cooadams con Nit 890.306.527-3 aplicando 
para su elaboración las Normas de Contabilidad de Información Financiera NCIF 
establecidas en Colombia, bajo  la Ley 1314 de 2009, acogidos en el decreto 2420 de 
2015 y modificado en el decreto 2496 del mismo año, en forma uniforme con el año 
anterior, aseverando que presenta razonablemente la posición financiera al 31 de 
Diciembre de 2020 y 2019 y que además reglamentadas por el decreto único 
reglamentario 2420 de 2015, modificado por el decreto 2496 de 2015 .    
 
Somos responsables por la preparación y presentación razonable de los Estados 
Financieros de la COOPERATIVA MULTIACTIVA COOADAMS, incluyendo las notas 
explicativas y y declaramos que las cifras han sido fielmente tomadas de los libros 
oficiales de contabilidad y de sus auxiliares respectivos. 
 
Certificamos que: 
 
a) Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares 

respectivos 
b) No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a miembros de la 

Administración o empleados, que puedan tener efecto de importancia relativa sobre 
los estados financieros enunciados. 

c) Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus 
derechos y obligaciones registrados de acuerdo con cortes de documentos y con las 
acumulaciones y compensaciones contables de sus transacciones en el ejercicio de 
2020 valuados utilizando métodos de reconocido valor técnico. 

d) Confirmamos la integridad de la información proporcionada, puesto que todos los 
hechos económicos han sido reconocidos en ellos. 

e) Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de 
los Estados Financieros Básicos y sus respectivas Notas, incluyendo sus 
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gravámenes, restricciones a los activos, pasivos reales y contingentes, así como 
también las garantías que hemos dado a terceros. 

f) Hipótesis de negocio en marcha: Los estados financieros se preparan porque 
COOADAMS está en funcionamiento y su actividad continuará en condiciones 
normales dentro de un futuro previsible. El periodo de funcionamiento estimado de la 
entidad es indefinido, y así mismo, la administración no tiene la necesidad ni la 
intención de liquidar, suspender o recortar sus operaciones o cerrarla temporalmente. 

g) No se han presentado hechos posteriores en el curso del periodo que requieran 
ajustes o revelaciones en los Estados Financieros o en las Notas Subsecuentes. 

h) La Cooperativa ha cumplido con las normas de Seguridad Social, de acuerdo con el 
decreto 1406 de 1999. 

i) En cumplimiento del artículo 1º de la ley 603 de 2000, declaramos que el Software 
utilizado tiene las licencias correspondientes y cumple por lo tanto con las normas de 
derecho de autor. 

 
Dado en Santiago de Cali a los 18 días del mes de febrero de 2021. 
 
Cordialmente, 
 
 

                                                 
                                         
ELCIRA OLIVA IBARRA ESCOBAR        ILIANA MARITZA ESPINOSA CEPEDA 

           Representante Legal    Contador T.P. 78501-T 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Estados financieros: 
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ACTIVO NOTA 2020 2019 VAR %

Activos Corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo 4 630,124      75,607         554,517      733.43%

Inventarios 5 42,827         33,852         8,975           26.51%

Cartera de Creditos Corto Plazo 6 2,363,904   2,398,182   (34,277)       -1.43%

Deterioro de Cartera (36,537)       (37,021)       484              -1.31%

Intereses de Creditos 71,612         74,588         (2,976)          -3.99%

Deterioro de Intereses de Credito (28,406)       (26,032)       (2,374)          9.12%

Cuentas por Cobrar 6 22,221         8,799           13,422         152.54%

Otros Activos   No Financieros 8 5,729           5,500           228              4.15%

Total Activo  Corriente 3,071,475   2,533,475   538,000      21.24%

Activos No corrientes

Cartera de Creditos 5,377,701   5,527,024   (149,322)     -2.70%

Deterioro Cartera (232,497)     (222,147)     (10,350)       4.66%

Total Cartera de Creditos 6 5,145,204   5,304,876   (159,672)     -3.01%

ACTIVOS MATERIALES

Propiedad , Planta y Equipo 1,038,440   1,035,242   3,198           0.31%

Depreciacion Acumulada (116,905)     (94,936)       (21,969)       23.14%

Total Propiedad, Planta y Equipos 7 921,535      940,306      (18,771)       -2.00%

Otros Activos no  Financieros

Inversiones 122,430      112,922      9,508           8.42%

Total Activos no financieros 8 122,430      112,922      9,508           8.42%

Activos intangibles

Cargo diferidos 747              366              381              104.21%

Total Activos intangibles 8 747              366              381              104.21%

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 6,189,916   6,358,470   (178,062)     -2.80%

TOTAL ACTIVOS 9,261,391   8,891,945   369,446      4.15%

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOADAMS

Cifras en miles de pesos colombianos

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA INDIVIDUAL

Ver certificacion adjunta

 Revisor Fiscal

31 de diciembre de 

Años terminados el

ELCIRA OLIVA IBARRA ESCOBAR

Representante Legal

Ver certificacion adjunta

DIANA SANDOVAL PAZ

ILIANA MARITZA ESPINOSA CEPEDA

Contador Publico

TP 78501-T

Designado por la Firma Cencoa

Ver dictamen adjunto

TP 49825-T
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PASIVO NOTA 2020 2019 VAR %

Pasivos Corrientes

Obligaciones Financieras otras entidades 9 -               39,355         (39,355)       -100.00%

Cuentas por Pagar 10 174,028      360,027      (185,999)     -51.66%

Pasivos por impuestos corrientes 11 8,426           9,801           (1,375)          -14.03%

Fondos Sociales 12 140,127      130,457      9,670           7.41%

Beneficios Empleados 13 18,288         23,619         (5,330)          -22.57%

TOTAL PASIVO CORRIENTE 340,869      563,258      (222,389)     -39.48%

Otros Pasivos no financieros

Obligaciones Financieras otras entidades -               75,000         (75,000)       -100.00%

Ingresos anticipados 14 19,714         15,306         4,407           28.80%

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 19,714         90,306         (70,593)       -78.17%

TOTAL PASIVO 360,583      653,565      (292,982)     -44.83%

Patrimonio

Aportes y Reservas atribuibles a los asociados

Aportes Sociales (Estado  C ambio  P atrimo nio ) 7,011,433   6,296,486   714,947      11.35%

Reservas 1,621,895   1,562,049   59,847         3.83%

Fondos destinacion especifica 79,075         79,075         -               0.00%

Remanente Exc. Por convergencia 1,539           1,539           -               0.00%

Excedente del Ejercicio (Estado  de R esultado s) 186,867      299,233      (112,366)     -37.55%

TOTAL PATRIMONIO 15 8,900,808   8,238,380   662,428      8.04%

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 9,261,391   8,891,945   369,446      4.15%

Las notas adjuntas forman un todo indivisible con los estados financieros ( Ley 222 de 1995)

Años terminados el

DIANA SANDOVAL PAZ

 Revisor Fiscal

TP 49825-T

Designado por la Firma Cencoa

Ver dictamen adjunto

(Expresado en miles de pesos)

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOADAMS

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA INDIVIDUAL

31 de diciembre de 

Ver certificacion adjunta

ELCIRA OLIVA IBARRA ESCOBAR

Representante Legal

Ver certificacion adjunta

ILIANA MARITZA ESPINOSA CEPEDA

Contador Publico

TP 78501-T
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2020 % 2019 % VAR %

INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS NOTA

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Comercio al por Mayor y al por Menor 268,919     16.99% 442,583     25.74% (173,665)    -39.24%

ingresos Cartera de Credito 1,251,516  79.05% 1,244,600  72.38% 6,916          0.56%

Recuperaciones 49,139      3.10% 14,093      0.82% 35,045        248.67%

Total Ingresos por Actividades Ordinarias 1,569,574  99.14% 1,701,277  98.94% (131,703)    -7.74%

Otros Ingresos

Ingresos por Utilidad en venta de inversiones 1,500 0.09% 0 0.00% 1,500          #¡DIV/0!

Ingresos por Valoracion de Inversiones 1,194 0.08% 1,109 0.06% 85                7.65%

Otros Ingresos 10,853 0.69% 17,164 1.00% (6,312)        -36.77%

Total Otros Ingresos 13,547 0.86% 18,273 1.06% (4,726)        -25.86%

TOTAL INGRESOS 16 1,583,121 100.00% 1,719,550 100.00% (136,429)    -7.93%

GASTOS

Gastos de Administracion

Beneficios a Empleados 448,248 28.31% 412,476 23.99% 35,772        8.67%

Gastos Generales 318,425 20.11% 460,754 26.80% (142,330)    -30.89%

Deterioro 315,623 19.94% 87,826 5.11% 227,797     259.37%

Amortizacion y Agotamiento 8,259 0.52% 10,426 0.61% (2,167)        -20.78%

Depreciacion Propiedad Planta y Equipo 23,981 1.51% 19,111 1.11% 4,870          25.48%

Total Gastos de Administracion 18 1,114,535 70.40% 990,593 57.61% 123,942     12.51%

Otros Gastos

Gastos Financieros 33,028 2.09% 24,032 1.40% 8,996          37.43%

Perdida en Venta de Activos 3,736 0.24% 3,008 0.17% 729              24.22%

Otros Gastos 913 0.06% 0 0.00% 913              #¡DIV/0!

Total Otros gastos 19 37,677 2.38% 27,039 1.57% 10,638        39.34%

TOTAL GASTOS 1,152,212 72.78% 1,017,632 59.18% 134,580     13.22%

COSTO DE VENTAS

Comercio al por Mayor y al por Menor 17 244,042 15.42% 402,685 23.42% (158,643)    -39.40%

Total Costo de Ventas 244,042 15.42% 402,685 23.42% (158,643)    -39.40%

TOTAL COSTOS Y GASTOS 1,396,254 88.20% 1,420,317 82.60% (24,063)      -1.69%

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 186,867 11.80% 299,233 17.40% (112,366)    -37.55%

Las notas adjuntas forman un todo indivisible con los estados financieros ( Ley 222 de 1995)

ELCIRA OLIVA IBARRA ESCOBAR ILIANA MARITZA ESPINOSA CEPEDA

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOADAMS

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL INDIVIDUAL

Cifras en miles de pesos colombianos

Años terminados el

31 de diciembre de

Revisor Fiscal

TP 49825-T

Designado por la Firma Cencoa

Ver dictamen adjunto

Representante Legal

ver Certificacion Adjunta

Contador Publico

TP 78501-T

ver certificacion Adjunta

DIANA SANDOVAL PAZ
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SALDOS DISMINUCION AUMENTO SALDOS

DIC-31-19 DIC-31-20

APORTES SOCIALES 

OBLIGATORIOS 5,512,807$                        866,689$     1,457,966$    6,104,084$     

APORTES COMPAÑIA 379,330$                           44,798$       67,531$        402,063$        

APORTES EXTRAORDINARIOS 404,349$                           48,152$       149,089$       505,286$        

TOTAL APORTES SOCIALES 6,296,486$                        959,639$     1,674,586$    7,011,433$     

RESERVAS

PROTECCION DE APORTES Y OTRAS 1,061,846$                        59,846$        1,121,692$     

RESERVA DE ASAMBLEA CAPITAL INST 500,203$                           500,203$        

TOTAL RESERVAS 1,562,049$                        59,846$        1,621,895$     

FONDOS DE DESTINACION ESPECIFICA

FONDO REVALORIZACION DE APORTES 79,075$                            79,075$          

TOTAL FONDOS 79,075$                            79,075$          

EXCEDENTES

EXCEDENTES  ADOPCION  POR PRIMERA VEZ 1,538$                              1,538$            

EXCEDENTES DEL EJERCICIO 299,233$                           299,233$     186,867$       186,867$        

300,771$                           299,233$     186,867$       188,405$        

TOTAL PATRIMONIO 8,238,381$                        1,258,872$  1,921,299$    8,900,808$     

Las notas adjuntas forman un todo indivisible con los estados financieros ( Ley 222 de 1995)

ELCIRA OLIVA IBARRA ESCOBAR                             

Representante Legal                                             

Ver certificacion adjunta                                            

   TP 49825-T

   Ver dictamen adjunto

Designado por la firma Cencoa

ILIANA MARITZA ESPINOSA CEPEDA

Contador Publico

TP 78501-T

Ver Certificacion adjunta

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOADAMS

ESTADO  DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO INDIVIDUAL COMPARATIVO

(Expresado en miles de pesos)

DIANA SANDOVAL PAZ

   Revisor Fiscal
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Flujo de efectivo de actividades de operación: 2020 2019

Excedentes del ejercicio 186,867            299,233            

provisto por las actividades de operación:

Depreciacion  de Propiedad y equipos 21,969              19,111               

Amortizacion de Intangibles (8,881)               

Deterioro de cartera 12,240              78,025               

Activo no corriente para la venta 18,008               

Deterioro Activo no corriente para la venta (10,805)             

Subtotal 221,076            394,691            

(Aumento) disminución en Cartera de crédito de Asociados 183,599            (586,955)           

(Aumento) disminuciòn en Cuentas por Cobrar (13,422)            103,097            

(Aumento) disminuciòn en Intereses por cobrar 2,976                (19,252)             

(Aumento) disminuciòn  en diferidos (609)                  8,392                 

(Aumento) disminucion  en inventarios (8,975)               (1,302)               

Aumento (disminucion ) Obligaciones Laborales por pagar (5,330)               3,778                 

Aumento (disminución) en los fondos sociales 9,670                (257,210)           

Aumento (disminución)  en cuentas por pagar (185,999)          91,965               

Aumento (disminución)  en Impuestos y gravamenes (1,375)               541                     

Aumento (disminución) Ingresos Recibidos por Anticipado 4,407                (3,260)               

Aumento (disminución)  obligaciones otras entidades (39,355)            

TOTAL CAMBIOS EN EL ACTIVO Y PASIVO OPERACIONAL (54,413)            (660,205)           

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES DE OPERACION 166,663            (265,514)           

ACTIVIDADES DE INVERSION

Aumento en Propiedad, planta y equipo (3,198)               (338,667)           

Aumento otras inversiones (9,508)               (20,476)             

TOTAL FLUJO DE EFECTIVO EN ACTIVIDAD DE INVERSION (12,706)            (359,143)           

ACTIVIDADES DE FINANCIACION

Aumento en reservas 59,847              

Aplicacion de excedentes (299,233)          

Aumento (disminucion) en aportes sociales 714,947            360,662            

Aumento (disminucion ) en Obligaciones Financieras (75,000)            13,672               

TOTAL FLUJO DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE FINANCIACION 400,561            374,334            

AUMENTO (DISMINUCION) DE EFECTIVO EN EL PERIODO 554,518            (250,323)           

MAS EFECTIVO Y SU EQUIVALENTE AL PRINCIPIO DEL AÑO 75,607              325,931            

TOTAL EFECTIVO Y SU EQUIVALENTE A DIC 31 630,124            75,607               

Las notas adjuntas forman un todo indivisible con los estados financieros ( Ley 222 de 1995)

ELCIRA OLIVA IBARRA ESCOBAR

Representante Legal

Ver certificacion adjunta

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOADAMS

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO INDIVIDUAL COMPARATIVO

(Expresado en miles de pesos)

Años terminados el 

31 de diciembre de

Ver dictamen adjunto

ILIANA MARITZA ESPINOSA CEPEDA

Contador Publico

TP 78501-T

Ver certificacion adjunta

DIANA SANDOVAL PAZ

Revisor Fiscal

Designado por la Firma Cencoa

TP 49825-T
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3. COOPERATIVA MULTIACTIVA COOADAMS 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AÑOS TERMINADOS EN 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019 

 
(Expresados en miles de pesos) 

 
 

11  ïï  EENNTTEE  QQUUEE  RREEPPOORRTTAA..  
 
La Cooperativa Multiactiva Cooadams, tiene su domicilio principal ubicado en la Carrera 
42 No. 3 A 79 ciudad de Santiago de Cali, en el departamento del Valle del Cauca, en la 
República de Colombia, pero su ámbito de operaciones será todo el territorio nacional, 
para lo cual podrá establecer sucursales y/o agencias en cualquier lugar del país para 
efectos de desarrollar su objeto social. Actualmente la Cooperativa no cuenta con 
sucursales ni agencias y en ella laboran 9 empleados a Término indefinido. Se constituyó 
por Personería Jurídica - Resolución No. 0030 de enero 27 de 1972 emanada por 
DANSOCIAL e inscrita en Cámara y Comercio el 03 de febrero de 1997 bajo el número 
417 del Libro I. 
 
Sigla:  COOADAMS 
  
Objeto Social: Su objeto social es contribuir mediante la cooperación, al mejoramiento 
de las condiciones de vida de sus asociados.  
  
Naturaleza: La naturaleza de la Cooperativa es la de Empresa Asociativa de derecho 
privado, sin ánimo de lucro, de interés social, que propende en sus diferentes 
manifestaciones por el fortalecimiento y consolidación de la integración y la solidaridad 
cooperativa. 
 
Órganos de Dirección 
 
Son los órganos de la Cooperativa: 
 
a) La Asamblea General de Delegados 
b) Consejo de Administración 
c) La Gerencia   
 
Órganos de Control 
 
a) Junta de Vigilancia 
b) Revisoría Fiscal 
 
Reformas Estatutarias: 
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¶ Asamblea extraordinaria de delegados de diciembre 6 de 2017 Acta No. 042, por 
medio de la cual se presenta proyecto de transformación a Asociación Mutual y 
aprobación de este 

¶ Asamblea ordinaria de delegados de marzo 19 de 2016 Acta No. 040, por medio de la 
cual se modifica algunos artículos del Estatuto  

¶ Asamblea extraordinaria de delegados de noviembre 7 de 2015 Acta No. 039, por 
medio de la cual se modifica algunos artículos del Estatuto y se modificó la razón 
social de la cooperativa 

¶ Asamblea General Ordinaria de Delegados de marzo 9 de 2013 Acta No. 036, por 
medio de la cual se cambió la razón social y se modificó algunos artículos del estatuto 
Social.  

¶ Asamblea General Ordinaria de Delegados de marzo 24 de 2012 Acta No. 035, por 
medio de la cual se reformo parcialmente el Estatuto Social. 

¶ Asamblea General Ordinaria de Delegados de marzo 5 de 2011 Acta No. 033, por 
medio de la cual se reformo parcialmente el Estatuto Social. 

¶ Asamblea General Ordinaria de Delegados de marzo 21 de 2009, Acta No. 031, por 
medio de la cual se modifican algunos artículos del Estatuto Social. 

¶ Asamblea General Extraordinaria de Delegados de agosto 13 de 2007 Acta No. 029, 
por medio de la cual se reformó parcialmente el estatuto Social. 

¶ Asamblea General Extraordinaria de Delegados de noviembre 2 de 2006, por medio 
de la cual se cambió la razón social y se modificaron algunos artículos del Estatuto 
Social. 

¶ Asamblea General Extraordinaria de octubre 19 de 2001 Acta No. 021, por medio de 
la cual se desmonta la actividad financiera. 

¶ Asamblea General Ordinaria de marzo 05 de 1997 Acta No. 013., por medio de la 
cual se convierte la Cooperativa en Cooperativa Multiactiva. 

 
Duración: La duración de la Cooperativa es indefinida, pero podrá disolverse en 
cualquier momento en los casos, forma y términos previstos por la Ley y los Estatutos. 
 
 
Reportes a Entes de Control Estatal:  COOADAMS efectúa trimestralmente los 
reportes exigidos por la Superintendencia de la Economía Solidaria según lo establecido 
en la Circular Básica Contable y Financiera, conforme al nivel dos de supervisión.  
 
Aspectos Legales: COOADAMS: aplica la normatividad vigente para el sector solidario 
en especial las siguientes:  
- Ley 79 de diciembre 23 de 1988. 
- Ley 454 de agosto 04 de 1998. 
- Circular Básica Jurídica No. 0007 de octubre de 2008 y la Circular Básica 
Contable y Financiera 004 de agosto de 2008, de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria. 
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- Resolución 2015110011305 de diciembre 15 de 2015, Catálogo Único de 
Información Financiera con Fines de Supervisión. 
- Decreto 2420 de diciembre 14 de 2015, Único reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información financiera y de Aseguramiento de la información. 
-  Decreto 2496 de diciembre 23 de 2015, modificación del Decreto 2420 de  
diciembre 14/2015. 
 

22..  CCOOMMEENNTTAARRIIOOSS  DDEE  LLAA  GGEERREENNCCIIAA..  
 
Se encuentran contenidos en el informe de Gestión para el periodo comprendido entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. 
 

33..        BBAASSEESS  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIOONN  DDEE  LLOOSS  EESSTTAADDOOSS  FFIINNAANNCCIIEERROOSS..    
 
3.1 NORMAS CONTABLES PROFESIONALES APLICADAS. 
 
La Cooperativa prepara sus estados financieros de acuerdo con las normas de 
contabilidad y de información financiera para pequeñas y medianas entidades aceptadas 
en Colombia (NCIF para PYMES), establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas 
por el decreto único reglamentario 2420 de 2015, modificado por el decreto 2496 de 
2015. Estas normas de contabilidad y de  
información financiera, corresponden a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) para pequeñas y medianas empresas (Pymes) traducida de manera 
oficial y autorizada por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por 
sus siglas en inglés) al 31de diciembre de 2009. 
 
Los siguientes lineamientos que Cooadams aplica se encuentran incluidos en los 
decretos mencionados y constituyen excepciones a las NIIF para PYMES como se 
emiten por el IASB: 
 
·   Título cuarto, capítulo 5 del decreto 2420 de 2015 adicionado por el decreto 
2496 de 2015, aplicable a las entidades vigiladas por la Superintendencia de 
Economía Solidaria, que incluye excepciones respecto al tratamiento de la cartera de 
crédito y su deterioro, los cuales seguirán siendo reconocidos de acuerdo con las 
instrucciones emitidas por la Superintendencia de Economía Solidaria que se 
requieran para efectos del régimen prudencial. Este tratamiento difiere del requerido 
por la sección 11 para este tipo de activos financieros y su correspondiente deterioro.  
 
·   Título cuarto, capítulo 6 del decreto 2420 de 2015 adicionado por el decreto 2496 de 
2015, aplicable a las entidades de naturaleza solidaria, que incluye una excepción 
respecto al tratamiento de los aportes sociales, los cuales se seguirán tratando en los 
términos previstos en la Ley 79 de 1988 y sus modificatorios, en lugar del reconocimiento 
como pasivo de acuerdo con la Sección 22.  
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Los presentes estados financieros Cooadams ha aplicado las bases de 
preparación, las políticas contables, y los juicios, estimaciones y supuestos 
contables significativos descritos en los numerales 3.2, 3.3 de la presente Nota, 
respectivamente. Así mismo.  
 
3.2  BASES DE PREPARACIÓN  
 

HHIIPPOOTTEESSIISS  DDEE  NNEEGGOOCCIIOO  EENN  MMAARRCCHHAA  
 
Cooadams ha preparado los Estados Financieros bajo la hipótesis de negocio en 
marcha, puesto que no se espera que la misma cese sus operaciones dentro un futuro 
previsible, sin embargo, ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica decretada 
por el Gobierno Nacional mediante el decreto 417 de 17 de marzo y posteriormente a 
través del Decreto 457 del 22 del mismo mes, que ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio para todos los habitantes de Colombia, la administración ha tomado una serie 
de medidas que garantizan la continuidad de la Cooperativa tanto en su recurso 
financiero, humano y  base social que  incluyen las recomendaciones impartidas por la 
Superintendencia de Economía Solidaria en su Circular 11 del 19 de marzo de 2020,  
buscando entre otras aliviar la carga financiera y generar liquidez a nuestros asociados, 
la  creación de una  línea especial para diferir en plazos de 12 y hasta 24 meses los 
intereses de las obligaciones que no eran posible su cancelación oportuna,  alivio en el 
pago de los aportes  para ampliar el número de asociados que se puedan beneficiar de 
créditos y auxilios, se ampliaron las opciones de pagos tales como convenio con Baloto y 
la puesta en marcha del botón PSE,  para facilitarle a los asociados cumplir con sus 
obligaciones sin poner en peligro su vida, se implementó un canal de mensajería para los 
asociados pensionados y aquellos que demostraban pre existencias  frente al COVID-19, 
de  igual manera se tomaron decisiones con respectos a algunos rubros de gastos y de 
manera especial los concernientes a los beneficios de empleados que contempla la 
nómina y sus prestaciones sociales, tales como la liquidación de vacaciones y en 
algunos casos vacaciones anticipadas con el ánimo de preservar el empleo a nuestros 
colaboradores. El restablecimiento de la prestación del servicio presencial se llevó a cabo 
con todos los protocolos de bioseguridad recomendados para este caso por el Ministerio 
de Salud.  Las medidas implementadas están contenidas en la ampliación del informe de 
gestión. 
  
 
FRECUENCIA DE LA INFORMACION 
 
Cooadams expondrá los estados financieros con una frecuencia al menos una vez al año 
en forma comparativa. 
 
MONEDA FUNCIONAL 
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Las partidas incluidas en los estados financieros de la entidad se expresan en pesos 
colombianos (COP), la cual es su moneda funcional y la moneda de presentación. Toda 
la información contenida en los presentes estados financieros se encuentra presentada 
en miles pesos. 
 

DDEECCLLAARRAACCIIOONN  DDEE  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  
 
Los Estados Financieros de la Cooperativa Multiactiva Cooadams, han sido preparados 
de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en 
Colombia (NCIF), contenida en los decretos 2420 y 2496 del 2015, los cuales son 
congruentes con los estándares internacionales de NIIF para Pymes. 
 
Los estados financieros fueron autorizados por el Concejo de Administración y la 
Representante Legal para su presentación y aprobación por parte de la Asamblea 
General de Delegados próxima a realizarse en mes de marzo del presente año en la cual 
este organismo de dirección aprobará y/o de ser necesario sugerirá ajustar los estados 
financieros. 
 
CLASIFICACIÓN DE PARTIDAS EN CORRIENTES Y NO CORRIENTES: En el estado 
de situación financiera, los activos y pasivos se clasifican en función de sus vencimientos 
entre corrientes, aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses, y no corrientes, 
aquellos cuyo vencimiento es superior a doce meses. 
 
CONJUNTO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS: Los estados financieros que 
COOADAMS prepara son los estados financieros individuales que incluyen un estado de 
situación financiera, un estado del resultado integral, un estado de cambios en el 
patrimonio, un estado de flujos de efectivo y las revelaciones.  
 
IMPORTANCIA RELATIVA Y MATERIALIDAD: Para efectos de revelación, una 
transacción, hecho u operación es material cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su 
conocimiento o desconocimiento, considerando las circunstancias que lo rodean, incide 
en las decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los 
usuarios de la información contable. 
 
La materialidad dependerá de la magnitud y la naturaleza del error o inexactitud, 
enjuiciados en función de las circunstancias particulares en que se hayan producido. La 
magnitud o naturaleza de la partida o una combinación de ambas, podría ser el factor 
determinante. 
 
CATÁLOGO DE CUENTAS: Los Estados Financieros básicos presentados por los 
administradores a los asociados, a la Superintendencia de la Economía Solidaria y 
demás entidades del Estado, han sido elaborados utilizando el orden y las 
denominaciones descritas en el catálogo de Cuentas para fines de supervisión, expedido 
por la Supersolidaria según la Resolución 2015110009615 de noviembre 13 de 2015 
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IMPOSIBILIDAD DE CAMBIAR LAS CIFRAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 
Cuando los estados financieros son aprobados por la Asamblea General de Asociados, 
no se permite efectuar ninguna modificación de cifras por la Administración o sus 
Asociados. 
 
 
3.3 RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 
3.3.1 Efectivo y Equivalentes de Efectivo 
 
COOADAMS reconocerá un activo como Efectivo o Equivalente de Efectivo cuando sea 
fácilmente convertible en efectivo teniendo un riesgo poco significativo de cambios en su 
valor. 
 
Efectivo y Equivalentes de Efectivo se mide al momento del reconocimiento inicial de la 
siguiente forma: 
 

¶ El efectivo a su valor nominal.  

¶ Equivalentes de efectivo a su costo de adquisición. 
 
Como también las inversiones en títulos valores o similares hasta por 90 días, que 
puedan llegar a convertirse en efectivo, se reconocerán como efectivo o equivalentes de 
efectivo, y están registradas al costo de adquisición y depósitos fiduciarios por el saldo 
del extracto.  
 
De acuerdo con la clasificación son: 
 

¶ Caja: Representa los valores recibidos por la Cooperativa en desarrollo de sus 
operaciones, en moneda funcional, en efectivo o en cheques. 

¶ Entidades financieras: Representa la totalidad de los Fondos que tiene la 
Cooperativa, a su disposición, en entidades tales como: Bancos, Bancos 
Cooperativos, Corporaciones financieras y otras Entidades. 

 
Cooadams dará de baja en cuentas cuando la Cooperativa no disponga de él o cumpla con 
el pago de sus compromisos. (Gastos y costos en que incurre para el giro normal del 
negocio e inversiones). 
 
 
3.3.2. Inventarios 
 
COODAMS medirá los inventarios al precio menor entre el costo y el precio de venta 
estimado menos los costos de venta. 
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Se incluirá en el costo de los inventarios todos los costos de adquisición, costos de 
transformación y otros costos incurridos para dar a los inventarios su condición y ubicación 
actuales.  
 
El precio de adquisición que aplicará será el compuesto por el precio neto de compra, es 
decir, rebajando al precio aplicado en factura todos los descuentos concedidos por el 
proveedor y se le sumarán todos los gastos soportados, hasta la colocación de la 
mercancía en el interior del almacén. 
 
La fórmula utilizada para la medición el costo de los inventarios será el costo promedio 
ponderado, utilizando la misma fórmula de costo para todos los inventarios que tengan una 
naturaleza y uso similares. 
 
COOADAMS evalúa al final de cada periodo sobre el que se informa la rotación y deterioro 
de estos, es decir, si el valor en libros no es totalmente recuperable. Si una partida (o 
grupos de partidas) de inventario está deteriorada, se requiere que COOADAMS mida el 
inventario a su precio de venta menos los costos de venta y que reconozca una pérdida por 
deterioro de valor, como también la rotación de inventarios COOADAMS verificará la 
rotación de Inventarios con el propósito de verificar el deterioro de aquellos productos de 
baja rotación. 
 
3.3.3 CARTERA DE CRÉDITOS POLÍTICA 
 
Cartera de crédito: Es un activo financiero compuesto por operaciones de crédito 
otorgadas y desembolsadas a los asociados bajo distintas modalidades, aprobadas de 
acuerdo con el reglamento de crédito y expuestas a un riesgo crediticio que debe ser 
permanentemente evaluado.  
 
COOADAMS reconocerá los créditos solo cuando se formalice el título valor (pagaré y 
libranza), que otorga el derecho a cobrar una suma de dinero determinada por medio de 
cuotas en fechas puntuales, a un plazo establecido y con tasa de interés de acuerdo con 
el reglamento de crédito.  El objetivo de esta política contable es definir los criterios que 
la Cooperativa Multiactiva COOADAMS, aplicará para el reconocimiento y valorización de 
la cartera de créditos. Esta política debe ser utilizada por COOADAMS para la 
elaboración de los estados financieros bajo las Normas Internacionales de Información 
Financiera para PYMES (en adelante NIIF PYMES). 
 
La preparación y actualización de las políticas contables, así como el monitoreo y el 
debido resguardo para velar por cumplimiento y aplicación de estas, corresponde al 
Consejo de Administración por intermedio de la Gerencia. 
 
La evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos están 
deteriorados incluye información observable que requiera la atención del tenedor del 
activo respecto a los siguientes sucesos que causan la pérdida:  
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- Cuando el asociado tenga dificultades financieras significativas, esto es, cuando el 

asociado haya sido reportado en las centrales de riesgos por su mal hábito de pago. 
- Cuando el asociado solicite concesiones de ampliación de plazos para cancelar sus 

obligaciones o refinanciación. 
- Infracciones del contrato, tales como incumplimientos o moras en el pago de los 

intereses o del principal. 
- Cuando sucedan otros eventos tales como la desaparición de la patronal donde está 

vinculado laboralmente el asociado. 
- Cuando un grupo de asociados presente una disminución medible en los pagos de 

sus créditos. 
- Cuando la calificación de riesgo, asignada por el Sistema de Administración de 

Riesgo Crediticio, u otras circunstancias evidencian que efectivamente la cartera de 
crédito presenta riesgos de cobro. 

 
COOADAMS evaluará el deterioro del valor de la siguiente cartera de créditos de forma 
individual:  
 
- La cartera de crédito para los asociados sin libranza con independencia de su 

significatividad. 
- Por ex asociados sin libranza con independencia de su significatividad. 
- Otra cartera de crédito que sea significativa individualmente. 
 
Será responsabilidad del Consejo de Administración a través de Gerencia evaluar si 
existe evidencia objetiva de que un activo o un grupo de estos se han deteriorado y 
determinar los criterios sobre los cuales se aplicarán los ajustes correspondientes. 
 
Baja en cuentas: Un activo financiero se dará de baja cuando: 
 
- Expiren o se liquiden los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo de la 

cartera de crédito. 
 
En el momento que haya evidencia de incobrabilidad de la cartera de crédito, 
COOADAMS realizará el castigo ante el agotamiento de las gestiones para recuperar la 
obligación monetaria, de acuerdo con los lineamientos del reglamento de cartera. Esta 
decisión no libera a los Administradores de continuar con las gestiones que sean 
conducentes al cobro de las sumas no recuperadas, ni tampoco exime al deudor moroso 
de su obligación de pagar.   
  
Revelaciones 
 
COOADAMS revelará información que identifique y explique los montos en sus estados 
financieros que procedan de la cartera de créditos: 
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- El resumen de las políticas contables significativas, la base (o bases) de medición 
utilizadas para instrumentos financieros y otras políticas contables utilizadas para 
instrumentos financieros que sean relevantes para la comprensión de estos. 
 

- Información que permita a los usuarios evaluar significativamente los instrumentos 
financieros en su situación financiera y en su rendimiento. 

 
 

- Partidas de ingresos, gastos, ganancias o pérdidas de Ingresos por intereses totales y 
los gastos por intereses totales. 
 

- El valor de las pérdidas por deterioro de valor para cada clase de activo financiero. 
 
3.3.4 Cuentas por Cobrar 
 
COOADAMS reconocerá una cuenta por cobrar solamente cuando se formalice el título 
valor que otorga el derecho a cobrar una suma de dinero determinada por medio de 
cuotas en fechas puntuales y a un plazo establecido. 
 
La clasificación de cuentas por cobrar para Cooadams son: 
 

- Convenios por cobrar   Anticipos de contratos y proveedores, anticipos a 
trabajadores, deudores por venta de bienes, deudores patronales y 
empresas, Ingresos por cobrar, Anticipos de impuestos, Otras cuentas por 
cobrar, Cuentas por cobrar de anticipos. 
 

Al reconocer inicialmente una cuenta por cobrar, COOADAMS lo medirá al precio de la 
transacción (incluyendo los costos de la transacción). 
 
Si la cuenta por cobrar implica una financiación la medición inicial se realizará calculando 
el valor presente de los pagos con una tasa de interés de mercado para una deuda 
similar. 
Las cuentas por cobrar posteriormente se medirán a los costos para aquellas que se 
consideran corrientes y al costo amortizado para aquellas que implican financiación por 
parte de COOADAMS. 
 
Al final de cada periodo sobre el que se informa y por lo menos una vez al año 
COOADAMS evaluará si existe evidencia objetiva de deterioro del valor o incobrabilidad 
de las cuentas por cobrar que se midan al costo o al costo amortizado, y se reconocerá 
inmediatamente una pérdida por deterioro del valor en resultados. 
 
La evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos están 
deteriorados incluye información observable que requiera la atención del tenedor del 
activo respecto a los siguientes sucesos que causan la pérdida:  




